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5,' DlRECCIÓN.-t.' SECCIÓN

PARTE OI:;'lCIAL
__.2

REALES ÓRDENES

ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS
~

Excmo. Sr.: En vista del expediente de convocatoria
celebrada en Cáceres, con objeto de arrendar una casa des
tinada á instalar el Gobierno Militar de aquella plaza, y re
sultando que en dicho acto solamente se presentó una pro
posición subscripta por D. Ubaldo ~ánchez, que ofrece la
casa propiedad de D." Leonarda y D." Nati vióad Barona y
Alva, sita en la calle de la Parra, núm. 40, por el tiempo
qne convenga al ramo de Guerra y precio de 1.800 pesetas
anuales, que es lo que en la actualidad se satisface, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo propuesto por la 5'" Dirección de este
Ministerio, ha tenido á bien aprobar el arriendo de la cita
da casa, por el precio marcado, que empezará á causar sus
efectos desde el día 1. 0 del mes actual; debiendo formali
zarse el oportuno convenio, en el número de ejemplares
prevenido, en el que se harán constar las demás condiciones
generales, estipuladas en el acta de reunión de la Junta re
glamentaria y ampliatoria de '4 del próximo pasado mes,
con relación á los plazos y casos de rescisión del contrato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Extremadll'l"a.

-- -
ASUNTOS INDETERMINADOS

SUBSECRETARfA.-GABINETE MILITAR

Excmo. Sr.: En contestación al escrito de V. E., fecha
19 de septiembre último, se ha servido resolver la REINA

.Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el REY
(q. D. g.), manifieste á v.. E., como lo verifico, que en este
Ministerio no consta que los dueños de terrenos del carn-
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pamento de Carabanchel, representados por D. Nicolás
Morales Sacristán y D. Ramón López, hayan hecho uso
del recurso contencioso contra la real orden de 3 del mis
mo (D. O. núm. 147), por la cual se confirmaba la tasación
de las parcelas que han de expropiarse para el ensanche
del campo de tiro de armas portátiles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

---
BAJAS

SUBSECRETARfA.-GABlNETE MILITAR

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio, el Ca
pitán general de Navarra, en telegrama de 29 de septiem
bre próximo pasado, el mismo día falleció en Pamplona el
intendente de división y del referido distrito D. Jacobo
Moreno y López.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5. a Dirección· de este Ministerio.

- .-
DESTINOS

t." DIRECCIÓN,-t." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q. D: g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 'para los car
gos de director, jefe del detall, profesores y ayudantes de
los Colegios preparatorios militares de Lugo y Granada, á
los jefes y oficiales expresados en la siguiente relación,
que empieza con el teniente coronel de Infanteria, Don
José López y Torrens, y termina con el teniente de la
propia arma, D. Jesús Romero y Soto,. los cuales serán al
tas en los destinos que en la misma se les señala, en la
próxima revista de noviembre, y percibirán sus haberes con'
cargo á la partida que con este objeto se consignó en la
real orden de 6 de junio último (D. O. núm. 127), debien.,
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do los directores' y jefes del detall de los indicados colegios,
así como los capitanes D. Agustin Mateo y D. Luis Da
vid, y tenientes D. Cándido Pérez Navajas y D. Vicente
Aymerich, incorporarse, inmediatamente, á sus nuevos
destinos, dando cuenta á este Ministerio de haherlo efectua
do, y verificándolo los demás antes del 20 del actual.

De real orden Io rlillO' lÍ V. R. rar~ su --onocirnie nt o r
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre· de 1~89'

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.- Dirección de este Ministerio.
Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos, Cas

tilla la Nueva, Castilla la Vieja, Cataluña, Galicia,
Granada, Navarra y Provincias Vascongadas y Co
mandante general de Ceuta.

Re/ación que se cita

COLEGIO DE GRANADA

Director

D. José López Torrens, teniente coronel de Infantería, del
regimiento de Córdoba núm. 10.

Jefe del det&11

D. Manuel Mendieta y Vasco, comandante de Infantería,
del Depósito de Cazadores núm. 4.

Profeeorel y ayudntel

D. Juan Diez de Oñate, capitán de Infantería, de la Zona
de Granada núm. 4.3-

» Mauricio Manuel de Villena, ídem de Artillería, del
séptimo batallón de Plaza.

» Agustín Mateo y Fernández, ídem de Infantería, del
regimiento de Córdoba núm. 10.

n José Fernández Serrabona, ídem de íd., de Tiradores
de Ceuta.

~ Cayetano Martinez Aloy, ídem de íd., del batallón Ca
zadores de Figueras núm. 6.

.. Miguel Cervilla y Calvente, teniente de Ingenieros,
del segundo regimiento de Zapadores.

• Felipe de Arteaga y Vega Inclán, ídem de Artillería,
del primer batallón de Plaza.

» Cándido Pérez.Navajas, ídem de Infantería, del regi
miento de Córdoba núm. 10.

• Dario'Fonteia Cainpomanes, ídem de Cahallería, de la
Academia del arma.

» Antonio López 'Muñoz, catedrático del Instituto de
Granada.

COLEGIO,DB:.LUGO

Dir_r

D. Eustaaio Serl'éa y Al'gcuÍlaniz; coronel de Infantería,
le la Zona nüm, ~4.

Jeredeldetall

D. (lu.tavp I\pdriguez:Corf,és, comandante. de Caballe
ría, de la g.- Dirección del Ministerio de la Guerra.

•. ·ProtllOreI yayadallies

D. Francisco Clrujeda y Cirujeda, capitán de Infantería,
del regimiento de S:1Q Fernando núm. 11.

" Luit¡ D~vid y ~Olfols, ídem de íd., del Depósito de Ca
sadores núm. 8.
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D. Eduardo Ramos y Diaz de Vila, capitán de Ingenie
ros, de la Comandancia de Cádiz,

» Evaristo Montenegro y Salazar, ídem de Artillería,
de la Academia de Artillería.

.. Jacinto Pérez Amor, ídem de Caballería, de la Reser-
va núm. 7. .

.. José Martinez y Cases, teniente de Infantería, del re-·
gimiento de Africa, núm. 7.

» Vicente Aymerich y Bisso, ídem de íd., de la Reserva
núm. 61

)) Fernando Ruiz y Merás, ídem de íd., del regimiento
de Córdoba núm. la.

• Jesús Romero y Soto, ídem de íd., del regimiento de
Luzón núm. ,8.

Madrid 7 de octubre de 1889-
CHINCHILLA

1," DIRECCIÓN,-2,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Capitán general de
Ejército, D. Arsenio Martínez de Campos y Antón, lo si
guiente:

«Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Ministe
rio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo de V. E., al teniente del regimiento
Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, D. ~amón Mar
tinez de Campos y Rivera.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Cgpitán general de CastUla la Nueva.

Señor General Jefe de la 5.- Dirección de este Ministerio._...
INDEMNIZACIONES

5," DIRECCIÓN,-t,"SECCIÓN

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar y decla
rar indemnizables con los beneficios del art. 24 del regla
mento vigente, según real orden de 20 de noviembre de
1888 (c. L. núm. 423), las comisiones de que V. E. dió
cuenta á este Ministerio, en 9 de septiembre último, des
empeñadas por los oficiales comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Antonio Garcia Mon
tero, y termina con D. Manuel López Losero, por cobro
de libramientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889-

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Granada.

Re/ación que se cita

D. Antonio García Montero, teniente.
» Manuel Cuesta Maralera, ídem.
» Alfredo de Castro Otaño, ídem.
» José Paños Ballesteros, ídem.
)) Manuel Zambalamberri Barrera, ídem:
» Agustín Benedico Ollé, ídem .
• Antonio González Salomó, capitán.
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CHINCHILLA

CHINCHILLA

CHINCHILLA

CHINCHILLA

Sefíor Capitán general de Castilla la Vieja.

CHINCHILLA

D. Bartolomé de la Torre Real, teniente.
» Juan Iglesias Castro, ídem.
» José Ordófiez Barroso, capitán.
» Miguel Berro Barrionuevo, teniente.
» Gabriel Moreno Navas, ídem.
» Moisés Barba Castro, ídem.
» Arturo Gonzalez Pascual, ídem.
:l> Manuel López Losero, ídem.

Madrid 5 de octubre de 1889.
CHINCHILLA

---e>vc--

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar in
dernnizable, con los beneficios del arto 24 del reglamento
vigente, según real orden de zo de noviembre de 1888
(C. L. núm. 423), la comisión de que V. E. di6 cuenta á
este Ministerio, en 9 de septiembre último, desempeñada
por el teniente D. Joaquín Ruíz Garcia, por cobro de li
bramientos del regimiento Infantería Reserva de Denia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~ de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indem
nizable, con los beneficios del arto 24 del reglamento vi
gente, según real orden de 20 de noviembre de 1888
(e. L. núm. 423), la comisión de que V. E. di6 cuenta á
este Ministerio, en 9 de septiembre último, desempeñada
por el teniente D. Leandro López Donga, del batallón
Depósito de Cazadores núm. 8, por cobro de libramientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 ~ octubre de 1889.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la RllINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indem
nizables, con los beneficios del art. 24 del reglamento vi
gente, según real orden de 20 de noviembre de 1888
(e. L. núm. 423), las comisiones de que V. E. dió 'cuenta á
este Ministerio, en 10 de septiembre último, desempeñadas
en los meses de febrero á julio anteriores, por el teniente
D. Joaquín Fernández Núñez, por cobro de libramientos
del Cuadro de RQclutamiento de la Zona militar de Pue
bla de Trives.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de octubre de IS8';}.

CHINCHILLA

Señor Capitán general d~ Gallcia.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
RC:,.:Ulk .LI Reino, se ha servido aprobar y declarar indern
n izab!c , -: Jll 1(\5 beneficios de los arts , 10 y 11 del regla

. medo, la comisión de que di6 cuenta á la suprimida Direc
ción Ge ncrul dc Artillería, el jefe de la Comisión Central
de Remonta, en 2; de agosto último, desempeñ ade por .1
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teniente coronel D. Manuel Cabanyes, que desde esa ca
pital se trasladó á Hospitalet, con objeto de hacer entrega
de la dehesa de dicho punto, á la referida Comisión Ceno
tral; debiendo ser aplicado el importe á que ascienda, al
servicio de Remonta y Cría Caballar.

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se 1Ia servido aprobar y declarar indem
nizable, con los beneficios del art , 24 del reglamento vi
gente, según real orden de 20 de noviembre de 1888 (Colec
ciÓJI Lrgislativa núm. 42), la comisión de que V. E. dió
cuenta á este Ministerio, en 10 de septiembre último, des
empeñada por el oficial segundo de Administración Mili
tar, D. Vicente Sáinz Mendivil, por cobro de libra
mientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 5de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Aragón... -
INDULTOS

1.- DIRECCION.-l.a SECClON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pur el
confinado Pedro Garcia Tudela, en súplica de indulto del
resto de la pena de tres años de prisión militar correccio
nal, que sufre en el presidio de San Miguel de los Reyes
de esa plaza, y que en causa seguida en ese distrito, por ha
ber maltratado de obra á un soldado vigilante, le fué im
puesta el año de 1887; y teniendo en cuenta que repetidísi
mas veces fué castigado durante su permanencia en el Ejér
cito, así como la circunstancia de hallarse arrestado el día
en que cometió el expresado delito, el RIlY (q. D. g.), v en
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por V. E. en escrito de 18 de mayo último,
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de
septiembre próximo pasado, se ha servido desestimar la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889 .

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.~~._-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado en el presidio de Ceuta, Pedro F~ndevlIaBa
laiña, en súplica de indulto, ó conmutaci6n por otra menos
grave, de la pena de recl usiónrn ilitar perpetua, que le fué
impuesta en esa Isla el año de 1880, en causa por el delito
de insubordinación tumultuaria; y teniendo en cuenta que
cuando cometió el expresado delito se hallaba en prisión
preventiva, como procesado por el delito de desobedien
cia, y que más tarde se le condenó por lesiones causadas á
otro.confinado, el RI!Y (q. D. g.), Y en su nombre la ReINA
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Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general de Ceuta.

D. O. NúM. 220
----------_._- ..._--

Excmo. Sr.: En vista de 1:1 instancia que V. E. cursó :í
este Ministerio, con fecha I4 de septiembre último, pro
movida por el capitán de Infantería, D. José Arrecibi
ta y Zorrilla, en súplica de dos meses de licencia, por
enfermo, para Urbcrungn de Ubilh (Vizcava) y Tafalh: y
justificando la enferrneda.l de que padece, con el certificado
facultativo que acornpnüa , S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ú bien c:>n
cederle la gracia que solicita, para los puntos indicados,
con el sueldo reglamentario, á fin de atender al restable
cimiento de su salud.

De real orden lo digo ;'1 V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde :i V. E. muchos
años. Madrid. 5 de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor General Jefe de la 5" Direcci6n de este Ministerio.

LICENCIAS
1,' DIRECCIÓN.-1.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó :í
este Ministerio, con fecha 19 de septiembre último, promo
vida por el comandante de Infantería, D. Lorenzo Vidal
Sala, en súplica de dos meses de licencia, por enfermo,
para Alhama de Aragón y Zaragoza; y justificando la en
fermedad de que padece, con (,1 certificado facultativo que
acorn paña , S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rw¡:\.
Regente del Reino, ha tenido .i bien concederle, conforme
con dicho certificado, sólo un mes de licencia, para los
puntos indicados, con el sueldo reglamentario, á fin de
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde ;'1 V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 188t).

_..~,-_ ..-

CHINCHILLA

CHINCHILLA

80

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por la
madre del confinado Rogelio Araque Garcia, en súplica
de indulto para éste del resto de la pena de diez años de
presidio que sufre en el de Ceuta; y teniendo en cuenta que
dicho individuo fué sentenciado el año 188) á diez y ocho
años de cadena temporal, en causa instruída en esa Isla
por los delitos de cohecho, sustracción y falsificación de
documentos oficiales, la cual pena le fué conmutada en
real orden de 22 de enero de 1887, por la de diez años de
presidio, que hoy extingue; y no existiendo nuevos méritos
que justifiquen la petición de la interesada, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, con presencia
de su escrito fecha 15 de mayo último, y de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en 12 de septiembre próximo pasado, se ha servido
desestimar la solicitud de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Comandante general de Ceuta.

Regente del Reino, con presencia de su escrito fecha 26

de abril últi~o, y de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 de septiembre
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del
recurrente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889. .

CHIXCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia pro
movida, por el celador de policía de Matanzas, D. Tomás
Aguirre, en súplica de que á su hijo Pedro Aguirre Pe
ñate, se le conceda el indulto del resto de la pena de seis'
años y un día de prisión militar mayor que sufre en la Pe
nítenciarfa de la Habana, y le fué impuesta en esa Isla por
el delito de segunda deserción en noviembre del año
próximo pasado; y teniendo en cuenta los muchos y espe
cialísimos servicios personales prestados por el recurrente
y su hijo en la persecución y extinción del bandolerismo,
lográndose por su ayuda la captura y castigo de varios se
cuestradores, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
V. E. en 28 de abril último, y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 12 de septiembre próximo pasado, ha
tenido á bien conceder al referido corrigendo el indulto del
resto de la pena qué extingue, no obstante el poco tiempo
que lleva cumpliéndola. .

De-real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
5 de octubre de. 1889'

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitanes generales de las Provincias Vascon
gadas y Navarra y General Jefe de la 5. a Dtr-eccíó-i
de este :r.Iinisterio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.:cut'só
á este Ministerio, con fecha 12 de septiembre último, pro
movida por el capitán del regimiento Infant'3ria de Espa
ña, D. Juan Díaz Salaznr, en súplica de dos meses de li
cencia, por enfermo, para Granada y Alcalá la Real (Jaén);
y justificando la enfermedad dé que pa.icce , con el cer
tificado facultativo que acompaña, S. M. el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REI:\.\ Regente del R'. ino, ha tenido ;Í

bien concederle 1:1 gracia que so licita, para los puntos iJl
dicados, con el sueldo reglamentario, :í fin de atender :t1
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á YO. F.. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde ~ V. E. llluch';s
años, Madrid 5 de octubre de 1889.

CHIXCIlILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Grauaf1~ y General Jefe de la
5." Dirección de eate Ministerio.....

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr .: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este i\lin isterio, con fech a 13 de se pt iembre último , promo
vida p or el teniente del reg im iento Infanteria de la Reina ,
D . Guillermo Estébanez da la Puerrte, en sú plica de dos
meses de licencia, por en fer mo, para Archena (Murcia); el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rmu Regente del Reino,
visto el certifi cado facultativo que acompaña, ha tenido á
bien concederl e un mes de la citada licencia para el p unto
ind ica do, con el sue ldo regl amentario, :\ fin de que at ienda
al restablecim iento de su salud.

De re al ord en lo d igo .i V. E. p ara su conocimiento y
fines co nsig uientes. Dios g ua rde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de oct ub re de 18S').

CHl:~CHILLA

y Tal avera la real (Badajoz): y justificando la enferm edad de
que padece, con el certifi cado facultativo que acompaña,

S. M. el R EY (q. D. g .) , y en su nombre la R EINA Regente
del Reino, ha tenido á bien concede rle la gracia que soli
cita para los puntos inlicados, con el sueldo reglamenta
rio, á fin de atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo di go á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889 .

CHINCHILLA

Señ or Capitán gcnera l de Extremadura.

Se ñores Capitán general de Galicia y General Jefe de la
5. ' Dirección de este Ministerio.

Excm o. Sr. : En vi sta de la instancia que V. E. curs ó á
est e Ministerio, con fecha 12 de septiembre último, pro
movida por el t eniente del Cuerpo de Estado !fIayor de
?lazas, D . Juan Alonso 1'lafalcón, en sú plica de dos me ses
d e licen cia, por enferm o, para Zaragoza ; .r justificando la
C ,¡ f:~ rmed ad de que pad ece, con el certificado facultativo que
acompaña, S. M . el REY (q. D. g.), yen su nombre la RW'A
i\ eg<?nte del Reino, ha t enido á hicn concederle la gra c ia
que solicita , para el punto indicado , con el sueldo regl a
me nta rio, á fin de atender al rest ablec im iento de su salud.

De re al orden lo d igo :\ V. E. para su conocimiento y
e fectos correspondientes. Dios guarde :í V. E. muchos
aiios . Madrid 5 de octubre de 1889.

General Jefe de la I

Jefe de la

CHINCHILI.A

CHINCHILLA

" -C~-"

Excmo. Sr.: En vista de la inst ancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fech a 1) de septiembre último, pro
movida por el capitán del regimiento Lanceros del Rey,
D. Edu3rao Repiso Iríbarren, en súplica de dos meses de
li cencia, por en fermo, para Teru el y Valencia; y j us tifican
do la e n fer me da d de que padece, con el certificado faculta
ti vo 'lue aco rn paüa, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la RH:-I A Repe nt e del Reino, ha teni do á bien concederle la
grac ia CJ ue so lic it a par a los puntos indicados, con el sueldo
re g l.rrncntar io, ;i fin de atender al restabl(~ci ~l1ien'to de su
salud.

De real orden lo di go á V. E. para su conocimiento y
efectos corr espondientcs . Dios gu arde á V. E. muchus
a ños, Ma dri d 5 de octu bre de 1889 .

Señor Capitán general de Aragón.

Se ñores Capitán general de Valencia y General
5. n Dirección de este Ministerio.

Señor Capitán general de Andalu~ia.

Señores Capitán gener al de Granada, General Jefe de la
5" Dirección de este Ministerio é Inspector general
de la Guardia Civil.

!

I¡
I

I¡

I1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
f fecha I J de septiembre último, por el teniente coronel de
, la Guardia Civil, D. Carlos Ramos Casternado, en s úI plica de 20 d ías de licencia, por enfermo, para Granada; y
i justific~ndo la enfermedad de que padece, con el certificado
1 facultativo que acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su
, nombre la REINo\. Regente del Reino , ha tenido á bien con! cederle la gracia que solicita para el punto indicado, con
i el sueldo reglamentario, á fin de atender al restableci-

miento de su salud.
De real orden lo d igo á V. E. para su conocimiento y

efectos correspondient es. Dios gu arde á V. E. muchos
afias. Madrid 5 de octubre de d ;S9.

t Excmo. Sr.: En ~ista de la instancia promovida, con
¡ fecha 8 de septiembre último, por el teniente del 14. 0 tercio
: de la Guardia Civil , D. José Garcia Gómez, en súplica
i de un mes de licencia, por enfe-rmo, para Archena (Mur
¡ cía) y Málaga ; y justificando la enfermedad de que padece,
i
I con el certificado facultativo que acompaña, S. M . el R¡¡y
!

(q. D. g.), Y en su nombre 16. fUINA R,6¡ente del ReindJha
tenido Á ,l1Iéh cdtidl!t1erle 111 g'rnlHa qt1~ !IoÍiblta, para los

Jefe de la

CHINCHILLA

CHINCHILLA

. ...--.c:r ~ '-

Señor Capit án general de Andalucía.

Señores Capit án general de Val~ncia y
5. a Dirección de este I~inisterio.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Aragón y General
5. a Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En v ist a de la instancia que V. E. cu rsó á
este Ministerio , con fecha 18 de septiembre último, promo
vida por cl capitán de Caballería, D. Fermín Mora Rive
ra, en súpli ca de dos meses de licencia, por enfermo , para
Ciudad Real ; y justifica ndo la enfermedad de que padece,
con el certificado facu ltat ivo fJ ue acompaña, S. M. el REY
(q . D. g.), Y crv su nombre la REI~A Regente del Reino, ha
tenido á bien co ncederle la gracia que solicita, para el pun
to indicad o, con el sueldo r eg lamentario, á fin de atender

al restablecimiento de S11 salud.
De real o rden lo di go ;í V. E. par a su conoc imiento y

efectos correspondientes. Dios gu arde á V. E. mu chos
a ños . Madrid 5 de octubre ~ e 1889.

Señor C apit án ~~ller;ll de Valencia.

Se ñor es Capitá n general de Castilla la Nueva y General
Jefe de la 5" Dirección de este Ministerio.

Excmo. Sr . : En v ista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 18 de septiembre último, pro
.rnov ida por el capitán del regimiento Lanceros de Villa
vicio:Ja, D. José Pér8z Amado, en súp li ca do dos meses de
Jlclfl10la l por enfarrtto , para Caldelas de Tl1Y (Porítevedra)

© Ministerio de Defensa
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CHINCHILLA

CHINCHILLA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 dcl anterior, promovida por el oficial
segundo de Administración Militar de la Isla de Cuba,
n. Alejo Jiménez Esteve, en súplica de dos meses de pró
rroga de licencia, por enfermo, para Yecla (Murcia ); y jus
tificando la enfermedad de que padece, con el certificado
facultativo que acompaña, S. M. el l{EY (q. D. g.), y en su
nombre la ReiNA Regente-del Reino, ha tenido á bien con
cederle la gracia que solicita para el punto indicado, con
el sueldo reglamentario, :i fin de atender al restablecimiento
de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
en 20 del anterior, promovida por el médico mayor de Sa
nidad Militar de la Isla de Puerto Rico,D. Anselmo Sán
chez y Carratalá, en súplica de dos meses de prórroga de
licencia, por enfermo, para Alhama (Granada); y justifi
cando la enfermedad de que padece, con el certificado fa
cultativo que acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle la gracia que solicita para el punto indicado, con el
sueldo reglamentario, á fin de atender al restablecimiento
de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.- Dirección de este Ministerio.

Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto Rico y
Granada é Inspector de la Caja General de Ultr~m~.

~~~-

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Aragón y General Jefe de la
6." DirM)olón d•••t. Mtnt.t.rio.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 2) de agosto último, promovida por el
médico segundo de Sanidad Militar, D. Máximo Sán
chez Hernández, en súplica de un mes de prórroga de li
cencia, por enfermo, para Panticosa (Huesca); y justifican
do la enfermedad de que padece, con el certificado faculta
tivo que acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien concederle la
gracia que solicita, para el punto indicado, oon el sueldo
reglamentario, á fin de atender al restablecimiento de
su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, General
Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio, é Inspec
tor general de Carabineros.

_.._---

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 6 de septiembre último, por el comandante de Ca
rabineros, D. Tomás Pérez Banora, en súplica de dos
meses de licencia, por enfermo, para Almería; y justifican
do la enfermedad de que padece, con el certificado facul
tativo que acompaña, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
le la gracia que solicita para el punto indicado, con el
sueldo reglamentario, á fin de atender al restablecimiento
de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años, Madrid 5 de octubre de 1889'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con fe
cha 19 del anterior, por el capitán de Carabineros, Don
Cristóbal Muñoz ~.lbandea, en súplica de dos meses de
licencia, por enfermo, para Montemayor (Cáceres) y Man
zanares; y justificando la enfermedad de que padece, con el
certificado facultativo que acompaña, S. M. el REY (que
Dios guarde),y en su. nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle la gracia que solicita, para los
puntos indicados con el sueldo reglamentario, á fin de. .'
atender al restablecimiento de su salud.

O. r••lord.o lo digo' V. H. para su eonoeirnientc y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, con
fecha 8 de septiembre último, por el teniente del 14. 0 tercio
de la Guardia Civil, D. Manuel Martinez Cartelle, en
súplica de dos meses de licencia, por enfermo, para Ar
chena y Zaragoza; y justificando la enfermedad de que pa
dece, con el certificado facultativo que acompaña, S. M. el
REY (q , D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle la gracia que. solicita, para los
puntos indicados, con el sueldo reglamentario, á fin de
atender al rcstablccimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Granada, General Jefe de la
5.' Dirección de este Ministerio é' Inspector general
de Carabineros.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Valencia y Aragón, Ge
neral J efe de la 5.' Dirección de este Ministerio é
Inspector general de la Guardia Civil.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de Valencia y Granada, Ge- !

neral Jefe de la 5.' Dirección de este Ministerio é
Inspector general de la Guardia Civil.

puntos indicados, con el sueldo reglamentario, á fin de
atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1889.
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Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, 'de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 dc agosto úl
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el seiialamien
to provisional que se hizo al capitán de Infanteria, Don
Antonio Jordi y Carrió, al expedírsele el retiro para Bar
cclona, por real orden de (, de julio próximo pasado (DIA
RIO OFICIAl. núm. 150), asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas, al mes, en la Pe
nínsula; cuya cantidad, con el alimento de peso fuerte por
escudo, ó sean 450 pesetas, equivalentes á 90 pesos, se sa
tisfará al interesado por las cajas de la Isla de Cuba, pu
diendo residir en la Península, para lo cual le autoriza la
real orden de 9 de noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

CHINCHILLA

- . ....---.

MATERIAL DE SANIDAD MILITAR
5,' DIRECCIÓN,-2,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por V. E.,
en el expediente incoado en esa Dirección, acerca de la
conveniencia y necesidad de dotar de estufas de desinfec
ción á los hospitales militares, el REY (q , D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que desde el próximo proyecto de presupuesto, en
adelante, se incluya la cantidad de .p.oon pesetas anuales,
en el capítulo de Material de Hospitales, con el indicado
objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci miento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 'muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1889'

CHINCHILLA

Señor General Jefe de la 5.a Dirección de este Ministerio.

Señor General Jefe de la 5.a Dirección de este Ministerio.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr .: En vista de la instancia promovida por elIte; las cuales le serán abonadas por la Delegación de Ha
escribiente mayor del C"uerpo Auxiliar de Oficinas 'Mili- cien da de Cád iz,
tares, con destino en esa Dirección,D. Benito Remartínez De real or den lo dig-o;í V. E. para su conocimiento v
y Diaz, en la que solicita 20 días de licencia, para París, d eru ás efectos. Dios guarde {¡ V. E. muchos años. Madrid
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI:-lA Regente 5 de octubre de 18~9'

del Reino, ha tenido á bien concederle dicha licencia, en
concepto de asuntos propios.

De real orden lo digo :í V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aüos,

Madrid 5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

-------
RETIROS

1,' DIRECCIÓN ,-1.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infanteria, retirado, D: Pedro Jiménez
Estepa, solicitando mejora de retiro; teniendo en cuenta
que con real orden de ,o de agosto de 1888 (D. O. número
192), fué negada igual pretensión del interesado, y que
éste, en su rnstanci a, no alega otros derechos que los {¡ que
se refiere la soberana resolución ya citada, el REY (que
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Rei no,
no ha tenido á bien acceder á 10 solicitado, pues que ha
llándose retirado el (eferido jefe con anterioridad á la pu
plicación de la ley d~ presupuestos de Cuba de 18R5 á 86
(c. L. núm. 295), no pueden alcanzarle sus beneficios, por
no haber tenido efecto retroactivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: El ~EY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Su premo de Guerra y Marina, en 21 de agosto úl
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el seí'íalamien
to provisional que se hizo al comandante del Cuerpo de
Estado Mayor de Plazas, D. José Puig é Iparraguirre, al
expedírsele el retiro por real orden de 27 de junio próximo
pasado (D. O. núm. 143), asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo ó sean )60 pesetas al mes, que por sus
anos de servicio le corresponden conforme á Ja ley vigen-

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de agosto úl
timo, se ha servido modificar el señalamiento provisional
que se hizo al teniente de Infanteria, D. Pedro Garcia
Pinto, al expedírsele el retiro para Motril, por real orden
de 28 de junio próximo pasado (D. O. núm. 144), asignán
dole el sueldo íntegro de su empleo, ó sean 187 '50 pesetas
al mes, con el aumento de peso fuerte por escudo, 6 sean
375 pesetas mensuales, equivalentes á 75 pesos, que habrán
de satisfacerse al interesado por las cajas de Puerto Rico,
á partir de su baja en activo, previa deducción del menor
suelde.que desde la misma fecha yen concepto de provi
sional haya percibido, pudiendo residir en la Península,
para lo cual le autoriza la real orden de 9 de noviembre
de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5de octubre de 1889.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y
Marina y Capitán general de la Isla de Puer-to Rico.

.. ~~J'~. __

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante gr adundo.vcapitán del Cuadro eventual del re
gimiento Caballería Reserva núm. 26, D. Jaime Grimalt
Sansó, en solicitud de su retiro, para la Península, pero
cobrando sus haheres por las cajas de la Isla de Cuba, S. M.
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la Rl'lNA Regente del
Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expresado
capitán sea baja on el arma á que pertenece, por fin del pr..
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CHINCHILLA

sente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele, por las
citadas cajas, el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales,
como comprendido en el caso 2.° del art. 1.0 dela real orden
de 28 de septiembre de 1858, y según lo resuelto en real
orden circular de 21 de mayo último (c. L. núm. 210),

ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definiti va, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la Isla de Culla y General
Jefe de la 5." Dirección de este Ministerio.

. _~x:. __ ·

Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en .3 1 de agosto úl
timo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional que se hizo al teniente de Carabineros, Don
Diego Ballesta y Pina, al expedírsele el retiro para Mur
cia, por real orden de 2) de julio próximo pasado (D. O. nú

méro 164), asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que le corres
ponden por sus años de servicio, según la vigente ley; las
cuales habrán de abonarse por la Delegación de Hacienda
de la provincia citada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de octubre de 1889. •

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

. .._~,,;-~_._-

REVISTAS
SUBSECRETARÍA.-GABINF.TE MILITAR

.Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, S. M. la REINA Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), se ha servido au
torizar al general de brigada, subinspector de ese instituto,
D. José de Martitegui y Pérez de Santa Maria, para
que, acompañado del teniente coronel de Infantería, D01'l
Matías Padilla y Clara, agregado-á esa Inspección gene
ral y que ejercerá funciones de secretario, gire una revista
de inspección á varios puestos de los tercios L°, 5.°, 7'°,
12.°, 1).0 Y 15'°, debiendo uno y otro disfrutar de las in
demnizaciones y demás ventajas que determinan los ar
tículos la y 11 del reglamento de l. ° de diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1889.

CHINCHILLA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Ara·
gÓ11, Navarra, Valencia, Provincias Vascongadas
y Burgos y General Jefe de la 5.a Dirección de este
Minister·io.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES DE LAS DIRECCIONES
CONTABILIDAD

2,' DlRECCIÓN.-2,' SECCIÓN

RESOLUCIONES dictadas por esta Dirección, en los expedientes promovidos por los cuerpos que se expresan:

FECHA DE LAS MISMAS

Mes
CUERPOS RESOLUCIONES ~ I

11------------------ I ----1II D_ía_

I
-- - - - - - i A¡¡~

I
I

Aprobando los inventarios de obligaciones y re
cursos del año 1888-89' ..............•.•.... 4 ~ctubre . . . •• ~ 889

11
Madrid 5 de octubre de 1889 -.- Marti

IMPIUiNTA Y LITOQltAl'fA DRL DEPÓSITO DH LA QURRItA

decreto de 2 de agosto último, publicado por real orden
circular de 5 del mismo (c. L. núm: 360). .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de oc
tubre de 1889.

Bermúdee Reina

Excmo. Señor GeneralJefe de la 5." Dirección de este Mi-
nisterio. .

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja
y Aragón, Inspector general de la Guardia Civil y
Señores Coroneles Subinspectores de los Tercios.

DESTINOS

1,' DIRECCIÓN.-2,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones' que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que el sar
gento primero de la Comandancia de Guardia Civil de
Oviedo, D. Luis Fernández Ceña, ascendido á alférez por
real orden de 26 de septiembre último, sea destinado en la
revista del mes actual, á la cuarta compañía de la de Te..
ruel, y para cuyo destino ha sido indicado por el Inspector
general. del Instituto, en la forma que preceptúa el real
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